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Factura: 002-002-000020604 : 20170901054P00687 
! : 

1 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANDREA VERONICA PALMA VILLEGAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
£ 

1 

[Edcriturá N*: [20770901054P00887 1 ) 

1 ACTO O CONTRATO: 7 - 7 7] 
TU AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]21 DE ABRIL DEL 2017, (15:41) - na - 

Jl 
OTORGANTES o TS . A, 2 

q E "OTORGADO POR —' “*- A En A 

delsa Nombres/Razón soctal Tipo Documento do | rentincació [nactonatidad| — canaaa Persona que la representa q intervininete identidad ; a a P : 

lridita TOGISTICS "SEA SPORT” + -|REPRESENTAD RUC + Josa29970440 [ECUATORIA [GERENTE JULTANA DOMENICA ZERNA 
io | [S8PSEAPORT S.A. OPOR -- E CO NA GENERAL 'TANGARIFE : 

Ln bo : | 
de - AFAVORDE: - an 

j r Tipo Documento de "No, 
qee a Nombres/Razón soclal interviniente identidad j Identifcació Naclonalidad Calidad Persona que representa 

Sí 1 

il bo, 
UBICACIÓN 1 J 

ade : Provincia - a . Cantón , Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL y TARQUI 

4 i 

1 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 - ] 

OBJETO/OBSERVACIONES:. ¡ ] 

CUANTÍA DEL ACTO O - — Ml o: 3200.00" ¿ 

| — 

I 

| | 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANDREA VERONICA PALMA VILLEGAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
i 

EXTRACTO 
: 

Pia 7 

Escritua N* ]20170901034P00687 1 

| | 
MO ACTO O CONTRATO: 

E, REFORMA DE ESTATUTOS 
RECHA/DE OTORGAMIENTO: — [21 DE ABRIL DELP97- 05:40 2 

1 
+ 

8, , , 

ll 
Tí N* TRAMITE: 34479-0041-17 05/0687 2.14 | 
UM DOCUMENTO: Escritura ,
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[OTORGANTES | 
_ OTORGADO POR _ 

No. z 
Persona NembresiRazón social hi O te Dto, de tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que la representa 

'ZERNA TANGARIFE JULIANA REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE LOGISTICS "SEA ¿PORT" 
Natural [DOMENICA DOA CÉDULA 0831302947 [a GENERAL (SSPSEAPORT S.A. 

- SS n A FAVOR DE _ 

. No. d 
Persona NombresiRazón social et e jo Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN 
Provincia _ _ -. Cantón_ PO: E Parroquia o 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: “ z . | 

OBJETO/OBSERVACIONES: = . . l 

CUANTÍA DEL ACTO O - - 
E : INDETERMINADA. . - 

- / 
- 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANDREA VERONICA PALMA VILLEGAS 

. AP: 5769-DP09-2017-KZ 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

  

      A ESCRITURA-———PÚBLICA———— DE   

  
  

  
  

  

    
  
  

3 O CAUMENTO DEL. CAPITAL. 

A 4 SUSCRITO, ELEVACION DEL 

5 CAPITAL AUTORIZADO, Y 

6 REFORMA DEL ESTATUTO 

7 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

8 LOGISTICS “SEA £ PORT” 

Ll A (SéP)SEAPORT S.A. QUE.OTORGA - 

10 JULIANA DOMENICA " ZERNA 

11 TANGARIFE POR LOS DERECHOS 

12 QUE REPRESENTA DE LA MISMA 

13 EN CALIDAD DE GERENTE 

A 14 GENERAL —Y—REPRESENTANTE 

y 15 LEGAL. 

A 16 CUANTIA: USD3200.00. 

17 DI3 COPIAS. 

18 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador a 

19 los veintiún días del mes de abril del dos mil diecisiete, ante mí, Abogada 

20 ANDREA PALMA VILLEGAS, NOTARIA SUPLENTE 

21 QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

22 comparece libre y voluntariamente el señor JULIANA DOMENICA 

y 

' 

23 ZERNA TANGARIFE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

24 soltera, de ocupación ejecutiva, por los derechos que representa de la 

25 Compañía LOGISTICS “SEA $: PORT” (S£P)SEAPORT S.A., en calidad 

26 de Gerente General y Representante Legal.- La compareciente tiene su 

  

27 domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, es hábil y capaz para       ! : A 28 contratar, a quien de conocerla por haberme exhibido sus documentos de -              



gaara 1 identificación personal doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de 

  

E TA 2 esta escritura_deAUMENTO. DEL CAPITAL SUSCRITO, 

AN 19) 3 ELEVACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA     
Al AS . - o a CN A 

DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede de una manera libre y 

espontánea, para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 5 

6 “SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

7 sírvase insertar una de, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, - 

8 ELEVACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA 

A - -.-.-9._ PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, al tenor del siguiente contenido: 

"10 CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece a la 

11 celebración de la presente escritura pública JULIANA DOMENICA 

12 ZERNA TANGARIFE, por los derechos que representa de la compañía A 

13  LOGISTICS “SEA € PORT” (S£P)SEAPORT S.A., en su calidad de 

—— —-————— 14 —Gerente-General;-tal-como-lo-demuestra- con-la- copia de-su-nombramiento—————-— 

15 que se adjunta a la presente en calidad de habilitante; y, debidamente 

16 autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

17 Compañía del cuatro de abril del dos mil diecisiete. CLÁUSULA o 

13 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía LOGISTICS “SEA 

19 - £ PORT” (S£:P)SEAPORT S.A., se constituyó mediante escritura pública 

20 autorizada por la Notaria Quincuagésima Cuarta del cantón Guayaquil, el 

21 día catorce de octubre del año dos mil dieciséis, inscrita en el Registro 

22 Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veintiuno de octubre del dos mil 

23 — dieciséis. B) La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

24 compañía, celebrada el cuatro de abril del año dos mil diecisiete, resolvió 

25 por unanimidad: UNO) Aumentar el capital suscrito, en la suma de TRES 

26 MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTATODS UNIDOS DE 

27 AMÉRICA (US$3,200.00) es decir, el capital social de la compañía será de 

k 28 CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE 
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AMÉRICA (US$4,000.00) mediante la emisión: de TRES MIL 

DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, que serán suscritas en numerario; 

así mismo, se eleva el capital autorizado de la compañía a OCHO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$8,000.00); DOS) Reformar Cláusula Tercera, Título Primero (D, 

Artículo Tercero (3%.- Objeto Social, que dirá lo siguiente: La compañía 

tendrá por objeto dedicarse al agencia miento de naves de tráfico nacional e 

internacional, realizar gestiones administrativas para la admisión, 

permanencia y salida de naves, realizar actos concurrentes al giro 

empresarial de los Armadores de Naves; también a la prestación de 

servicios de practicaje, servicios de remolcador , servicios de lanchas, 

amarre y desamare de naves, salvamento y contra incendios, 

avituallamiento, suministros de agua, combustibles, energía, recolección de 

basuras y residuos, estiba y desestiba de carga y descarga, reembarque 

y transbordo de cargo, almacenamiento, servicios de embarque y 

desembarque de pasajeros, utilizando para ello medios 

propios o de terceros. A su vez se podrá dedicar a la importación, 

exportación, comercialización y almacenamiento de derivados de petróleo 

producidos en el país o en el extranjero, a la compra y venta de toda clase 

de naves y de los equipos, implementos, maquinarias y herramientas 

necesarias para su fimcionamiento y mantenimiento. A la Prestación de 

servicios a la nave o artefacto naval, servicios de apoyo, otros servicios a la 

nave o artefacto naval, Servicios a la carga, servicios de carga y descarga, 

servicios de estiba, re-estiba y desestiba, servicios de trinca y destrinca, 

servicios de tarja, servicios de porteo, servicios de almacenamiento, 

servicios de almacenamiento, servicios de pesaje y operación de báscula, 

servicios de embalaje, servicios de paletizaje, servicios de conexión y
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energización para contenedores, otros servicios a la carga, servicios de 

embarque y desembarque de pasajeros, servicios de carga y descarga de 

equipajes, servicios de carga y descarga de vehículos. Servicios conexos, ! 

servicios de vigilancia, servicios de seguridad física, servicios de manejo de 

desechos sólidos y líquidos, recolección y desalojo de residuos sólidos y/o 

líquidos, recolección y desalojo de basuras. Servicios de fumigación, 

Suministro de provisiones, aprovisionamiento de agua por vehículo 

terrestre,  aprovisionamiento de agua por vehículo acuático, 

aprovisionamiento de víveres, provisión de defensas flotantes, provisión de 

equipos y repuestos, provisión de energía eléctrica, provisión de insumos y 

suministros. Servicio de lanchas, servicio de transporte de gente de mar en 

lanchas, servicio de transporte de objetos en lanchas, servicios de limpieza y 

reparación de unidades de carga, reparación e inspección de contenedores, 

Inspecciones a la carga, Inspecciones a la nave o artefacto naval, Inspección 

técnica subacuática para casco a flote, Inspección técnica de clase y 

certificados estatutarios, inspección de maquinaria, de aparejos de carga, 

Inspección de Pézl, Inspección de daños. Actividades de peritos tasadores, 

liquidadores de siniestros .Servicios de reparación y mantenimiento de nave 

o artefacto naval, mantenimiento subacuático, limpieza y reparaciones de 

nave o artefacto naval a flote o en muelle. Mantenimiento de naves, 

artefacto naval y/o equipos. Servicios de ajuste de siniestros, control de 

entrega de combustible, emmpapelado interior de contenedores, inspección de 

equipos, instalación y mantenimiento de equipos electrónicos, servicios de 

pasacabos o amarradores, recarga y mantenimiento de extintores y de 

equipos contra incendio, reparación y mantenimiento de redes de pesca, 

servicios de sellado de bodegas, servicios de balsa salvavidas, provisión de 

sellos con cerrojo satelital, otros servicios conexos de apoyo a la nave 0 

artefacto naval o a la carga. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía



1 

  

           aquellos actos y contratos. Germitidos «por la - Ley,* auxiliares o E a * 
  

  

.. Complementarios a 3u actividad, que.sé relacioñen con'su objeto, Además 

“2” 

J-3—R8 
-4 

5 

6 para el cumplimiento del objeto: social, podrá.asociarse con otras empresas 

7 
I 

con similares actividades o complementarias y: en general ejecutar cúalquier   
' 8 . - acto o:celebrar cualquier contrato civil o mercantil que no esté prohibido por   

Ml | > 9 ]la-Eey;-procurando,-singularmente,-el- desarrollo-del-transporte marítimo; 

ID] e 10%: auspiciando la conservación e incremento de mercados de productos del 

  

| : 11.* Ecuador en “losymiercados internacioriales, para beneficio'del comercio 

! 12 ecuatoriano; TRES) Reformar el Título Segurido (II): -Del Capital. Artículo 

13 Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de cuatro mil     a 14 dólares-delos-Estados Unidos de América; dividido-en-cuatro-mil-aceiones 
np 15 iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas; de un dólar de los Estados 

16 Unidos de América de. valor nominal - cada una, numeradas 

! 17 consecutivamente del cero cero céro.uno al cuatro mil inclusive. El' Capital 

: | : 18 Autorizado es de ocho mil dólares de los. Estados Unidos de América; 

4 19. CUATRO) Autorizar al Gerente General de la compañía para que 

| - 20: -- comparezca al otorgamiento y suscripción de'esta Escritura Pública y fealice 

; | 21 todas las diligencias para su perfeccionamiento.. CLÁUSULA TERCERA: 

22  DECLARACIÓN.- Con loss antecedentes expuestos, la señora JULIA 

23  DOMENICA ZERNA TANGARIEE, por los derechos que representa de 

24 la compañía LOGISTICS “SEA £ PORT? (S£P)SEAPORT S.A., en su 

bl 25 calidad de Gerente General, debidamente autorizada por la Junta General 

26 Extraordinaria de Accionistas del cuatro de abril del dos “mil diecisiete, 

27 declara::A)-Que queda aumentado-el capital suscrito-de-la compañía en-la-— 

y suma de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

                   



    

11 UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,200.00), de modo que éste quede, luego 

¡Y 2 del aumento, elevado a la suma de CUATRO MIL DÓLARES” DELOS= > 
  

   
  

48 

de tres mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una que junto con las 

ochocientas acciones ya “existentes dan cuatro: mil acciones de un dólar 

de los' Estados Unidos de América cada una, que serán pagadas en 

numerario descrito en el Acta. de la Junta General.Extraordinaria de 

- -———9-.. Accionistas, de-fecha-cuatro-de-abril-del dos-mil diecisiete. Que queda 

10 

11 

12 

13 

  

15. 

» 16. 

17 

18 

19 

. 20. 

- 21 

22 

23 

24 

25 

26. 

27 

*.28 

elevado el capital autorizado de la:compañía a la suma de ÓCHO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

- (US$8,000.00);- B) Que queda reformada-la - Cláusula Tercera, Título 

Primero (I), Artículo Tercero (39).- Objeto Social, que dirá lo siguiente: La 

14-—compañía-tendrá-por objeto-dedicarse-al-agencia-miento-de-naves-de+ráfico: 

nacional e internacional; realizar gestiones administrativas para la 

admisión, permanencia y salida de naves, realizar actos concurrentes al giro 

empresarial de los Armadores de Naves; también a la prestación de 

servicios de practicaje; servicios de remolcador , servicios de lanchas, 

amarre y desamarre «de naves, salvamento :y' contra incendios, 

avituallamiento, suministros de agua, combustibles, energía, recolección de 

* .basuras y residuos, estiba y desestiba de carga y descarga, reembarque 

de cargo, almacenamiento,” servicios de “embarque y 

de 

y transbordo 

desembarque pasajeros, * utilizando : pará ello medios 

- propios o de terceros, A su vez se podrá dedicar a la importación, 

exportación, comercialización y almacenamiento de derivados de petróleo 

producidos en el país o en el extranjero, a la compra y venta de toda clase 

J-3- - ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,000.00); mediante la emisión" 

de naves y de-los-equipos, implementos, maquinarias y herramientas 

necesarias para su funcionamiento .y mantenimiento. A la Prestación de
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servicios a la nave o artefacto naval, servicios de apoyo, otros servicios a la 

nave o artefacto naval, Servicios a la carga, servicios de carga y descarga, 

servicios de estiba, re-estiba y' desestiba, servicios de trinca y destrinca, 

servicios de tarja, servicios de porteo, servicios de almacenamiento, 

servicios de almacenamiento, servicios de pesaje y operación de báscula, 

servicios de embalaje, servicios de paletizaje, servicios de conexión y 

energización para contenedores, otros servicios a la carga, servicios de 

embarque y desembarque de pasajeros, servicios de carga y descarga de 

equipajes, servicios de carga y descarga de vehículos. Servicios conexos, 

servicios de vigilancia, servicios¡de seguridad física, servicios de manejo de 

desechos sólidos y líquidos, recolección y desalojo de residuos sólidos y/o 

líquidos, recolección y desalojo de basuras. Servicios de fumigación, 

Suministro de provisiones, aprovisionamiento de agua por vehículo 

terrestre,  aprovisionamiento ¡de agua por vehículo acuático, 

aprovisionamiento de víveres, provisión de defensas flotantes, provisión de 

equipos y repuestos, provisión dé energía eléctrica, provisión de insumos y 

suministros. Servicio de lanchas, servicio de transporte de gente de mar en 

lanchas, servicio de transporte de.objetos en lanchas, servicios de limpieza y 

reparación de unidades de carga, reparación e inspección de contenedores, 

Inspecciones a la carga, Inspecciones a la nave o artefacto naval, Inspección 

técnica subacuática para casco.a flote, Inspección técnica de clase y 

certificados estatutarios, inspección de maquinaria, de aparejos de carga, 

Inspección de Pézl, Inspección de daños. Actividades de peritos tasadores, 

liquidadores de siniestros Servicios de reparación y mantenimiento de nave 

o artefacto naval, mantenimiento subacuático, limpieza y reparaciones de 

nave O artefacto naval a flote lo en muelle. Mantenimiento de naves, 

artefacto naval y/o equipos. Servicios de ajuste de siniestros, control de 

“entrega de combustible, empapelado interior de contenedores, inspección de
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

equipos, instalación y mantenimiento de equipos electrónicos, servicios de 

pasacabos o amarradores, recarga y mantenimiento de extintores y de 

equipos contra incendio, reparación y mantenimiento de redes de pesca, 

servicios de sellado de bodegas, servicios de balsa salvavidas, provisión de 

sellos con cerrojo satelital, otros servicios conexos de apoyo a la nave o 

artefacto naval o a la carga. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía 

- podrá importar, exportar, comprar y vender, administrar bienes, adquirir 

acciones de Compañías Anónimas, participaciones de Compañías de 

Responsabilidad Limitada, constituidas o por constituirse, y realizar todos 

aquellos actos y contratos permitidos por la Ley, auxiliares o 

complementarios a su actividad, que se relacionen con su objeto. Además 

para el cumplimiento del objeto social, podrá asociarse con otras empresas 

con similares actividades o complementarias y, en general ejecutar cualquier 

acto o celebrar cualquier contrato civil o mercantil que no esté prohibido por 

la Ley; procurando, singularmente, el desarrollo del transporte marítimo, 

auspiciando la conservación e incremento de mercados de productos del 

Ecuador en los mercados internacionales, para beneficio del comercio 

ecuatoriano; C) Que queda reformada el Título Segundo (ID. Del Capital. 

Artículo Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatro mil 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al cuatro mil inclusive. El Capital 

Autorizado es de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América; D) 

Que el Gerente General se encuentra plenamente facultado por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de accionistas celebrada el día cuatro de 

abril del dos mil diecisiete, para otorgar y suscribir la Escritura Pública 

resultante de esta minuta, con la finalidad de perfeccionar las resoluciones 

 



  

  

    
    SS 1 dela Junta antes mencionada; E) Que la Reforma del Estatuto Social de la 

  

"AN" 4 2 compañía fue aprobado según Consta en el Acta de Junta General Universal ==. 7 
  

  

    
    e es) EN -—de Accionistas de fecha cuatro” de abril” del dos mil diecisiete; FI Qué] la 

ES y 4 he 

  

compañía no tiene contratos pendientes con entidades del sector público, ni 
    “ obligacionés pendiéntes con el Instituto Ecuatoriano: de Seguridad Social, 

  

  Servicio de Rentas Internas, Servicio Nacional de Aduanas y ninguna otra 

5 

6 

| | 7 entidad estatal ú privada. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

8 

9 

  JURAMENTADA.- La señora JULIANA DOMENICA ZERNA 

- TANGARIFE, por- los derechos que representa de-la compañía 

10  LOGISTICS “SEA £ PORT” (S£P)SEAPORT S.A. bajo la gravedad y 

11 solemnidad de juramento declara'que su representáda, a la presente fecha, *   12 no ha sido ni es contratista de obra pública del Estado ni de las instituciones     13 señaladas en el artículo ciento dieciocho de la Constitución Política de la                                                            

15 verdad. CLÁUSULA QUINTA: HABILITANTES.- Se incorporan a esta 

| 16 Escritura Pública para que formen parte integrante de ella: UNO) 

! 17 Nombramiento de Gerente General de la compañía LOGISTICS “SEA £z 

18 PORT” (Sé£P) SEAPORT S.A.; DOS) Copia certificada del Acta de Junta 

19 General Extraordinaria de Accionistas de la compañía LOGISTICS “SEA «e 

20. PORT” (Sé:P)SEAPORT-S.A., celebrada el día cuatro de abril del dos mil 

21 diecisiete; TRES) Demás documentos de Ley. Queda ampliamente 

22 autorizado el Abogado Miguel Angel Torres Arcentales, para que presente 

23 todos los escritos y realice todo lo necesario hasta el perfeccionamiento del 

25 presente los testimonios de la Escritura Pública respectiva y solicite su 

26 aprobación a la Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil     

I 

| 
l 

| 24 presente acto societario, inclusive queda expresamente autorizado para que 

27 respectivo_Agregue usted, señora Notaria, -las.demás formalidades.de. estilo — 

|         h 28 que ocasionen la perfecta y plena validez de la presente Escritura Pública.-        



  

EN 1 Firma del Abg. Miguel Angel Torres Arcentales con registro número 

  

  

  
  

¿AUR 
=> DY 2 cero nueve — dos mil trece = tres siete tres del Foro de Abogados,= ".. 7 

== NG eV AA AAAÉ — === = 7 == 

TN AZ) 3 — HASTA —AQUÍ LA MINUTA -QUE- QUEDA” EEEVADA-—A— ===" AE) AZ A == A —ÉÁ 
De o q. : 

ra 4 ESCRITURA PÚBLICA”.- Yo, la Notaria, doy fe que, después de haber 

S 

6 

7 

sido leída en clara y alta voz, toda esta escritura pública al otorgante, la 

aprueba en todas y cadaruna de sus partes, se afirma, ratifica y la suscribe 

* conmigo, La Notaria, en un solo ACtO romances. 

  

12 (RUC 0992997044001) . 

13 JULIANA DOMENICA ZERNA TANGARIFE 

  M4 —GERENTE-GENERAL 

15 CC: 0931302947 

  

16 

17 : ) 
19 AB, ANDREA PALMA VILLEGAS 

20 . - NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL.CANTÓN 

21 GUAYAQUIL 

 



  

  

      

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA j 
'ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LOGISTICS “SEA £ PORT” (SS 
EAPORT S.A. CELEBRADA EL 04 DE ABRIL DEL 2017. 

En Guayaquil, el día 04 de abril del 2017, a las diez horas, en las instalaciones ubi e SS ASE 

ACCIONISTAS de la compañía LOGISTICS “SEA £ PORT” (S€P)SEAPORT 
$-A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: a) El señor JORGE ANTONIO 
VERDINI MONTEMUIÑO, propietario de setecientas noventa y dos (792) acciones 

rdinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

stados Unidos de América (USD$1,00) cada una; b) el señor JULIANA DOMENICA 
ERNA TANGARIFE, propietario de ocho (83) acciones ordinarias, nominativas, 

ndivisibles y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
érica (USD$1,00) cada una; Por lo que se encuentra presente la totalidad del capital 

ill social de la compañía, que asciende al valór de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS$800,00), dividido en ochocientas 

(800) acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de 

¡un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una. 

    
y Preside la sesión, el señor Jorge Antonio Verdini Montemuiño, en calidad de Presidente 

e la Junta, y actúa como Secretario de la Junta, la señora Juliana Doménica Zerna 

| angarife. 

I 

cto seguido, el Secretario levanta la lista de los asistentes a la Junta, y deja constancia 
que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
ompañía. Los Accionistas por unanimidad manifiestan su voluntad de constituirse en 

l' Junta General Universal sin previa convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en 
! el artículo doscientos treinta y ocho de la Codificación de la Ley Orgánica de 

. Compañías, unánimemente resuelven tratar los siguientes puntos del orden del día: 

      
1.- Conocer y resolver acerca del aumento del Capital Social de la compañía a la 
suma de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, y la emisión de 

nuevas acciones. 

2.- Conocer y resolver acerca del aumento del Capital Autorizado de la 
compañía a la suma de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América. 

3.- Conocer y resolver sobre la Reforma de la Cláusula Tercera, Título Primero 
(D, Artículo Tercero (3%).- Objeto Social, del Estatuto Social de la compañía. 

4.- Conocer y resolver sobre la Reforma del Título Segundo (ID). Del Capital. 
Artículo Quinto (3%).- Capital y de las acciones, del Estatuto Social de la 
compañía. 

5.- Conocer y resolver sobre la autorización a los representantes legales para que 
instrumenten las decisiones adoptadas por la Junta, con relación a los tres puntos 
precedentes.     l.- El Presidente declara instalada la sesión y dispone iniciar el tratamiento del primer 

punto del orden del día: “Conocer y resolver acerca del aumento del Capital Social de               

en Av Quito y Clemente Ballen, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria ron EN



  

la compañía a la suma de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, y la 
emisión de nuevas acciones”. Al respecto, el Secretario comunica a los accionistas que 

es conveniente a los intereses de la compañía aumentar su capital suscrito en la cantidad 
de tres mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América, para que así la 
compañía tenga un capital suscrito de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$4.000,00), a efectos de dotar a la compañía de una mayor solvencia 
económica; indicando además, que dicho aumento debería efectuarse mediante la 
emisión de tres mil doscientas nuevas acciones de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD$1,00), cada una. Luego de varias deliberaciones, los 
accionistas presentes, que constituyen la totalidad del capital suscrito y pagado, de 
forma unánime RESUELVEN: Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en la 
cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USDS3.200,00), mediante la emisión de tres mil doscientas nuevas 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; con lo que el capital suscrito de la compañía se 
elevará al valor total de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD$4.000,00), dividido en cuatro mil acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Con lo que el capital suscrito según el aumento quedaría distribuido de la siguiente 

forma: 

a) El señor JORGE ANTONIO VERDINI MONTEMUIÑO, suscribe la 

cantidad de tres mil ciento sesenta y ocho acciones y paga la suma de tres mil 
ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al 100% del valor de las acciones suscritas; por lo cual queda 
como propietario de tres mil novecientas sesenta Acciones de USD $ 1,00 
dólares de los Estados Unidos de América cada una. 

b) La señora JULIANA DOMENICA ZERNA TANGARIEE, suscribe la 
cantidad treinta y dos acciones y paga la suma de treinta y dos dólares de los 
Estados Unidos de América, correspondiente al 100% del valor de las acciones 
suscritas; por lo cual queda como propietario de 40 Acciones de USD $ 1,00 
dólares de los Estados Unidos de América cada una. 

2.- El Presidente pone en conocimiento el segundo punto del orden del día: “Conocer y 
resolver acerca del aumento del Capital Autorizado de la compañía a la suma de ocho 

mil dólares de los Estados Unidos de América.”. Al respecto, el Secretario comunica a 
los accionistas que es conveniente a los intereses de la compañía aumentar su capital 
autorizado a la cantidad de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$8.000,00), por ser el máximo permitido por la ley y así podríamos ganar 
celeridad en caso de requerir un aumento de capital que ayude en los intereses 
económicos de la compañía. Luego de varias deliberaciones, los accionistas presentes, 
que constituyen la totalidad del capital suscrito y pagado, de forma unánime 

RESUELVEN: Aumentar el Capital Autorizado de la compañía a la cantidad de 
OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$8.000,00). 

3.- El Presidente solicita tratar el tercer punto del orden del día: “Conocer y resolver 
sobre la Reforma de la Cláusula Tercera, Titulo Primero (D), Artículo Tercero (39.- 
Objeto Social, del Estatuto Social de la compañía.”. Toma la palabra el Gerente 

 



  

  

Ye
 

    

General y manifiesta que en virtud de lo decidido en los puntos anteriores es importante 
modificar el estatuto social de la compañía, ya que la necesidad de cambiar la activi 
pomercial, hace que la compañía se vea en la necesidad de reformar su objeto social, $ 
ACCIONISTAS, de forma unánime RESUELVEN: Reemplazar integramente €l0, 
contenido de la Clánsula Tercera, Título Primero (D, Artículo Tercero (39.- Objeto 
Social, que dirá lo siguiente: 

a compañía tendrá por objeto dedicarse al agencia miento de naves de tráfico 
acional e internacional, realizar gestiones administrativas para la admisión, 

permanencia y salida de naves, realizar actos concurrentes al giro empresarial de los 

| emolcador , servicios de lanchas, amarre y desamarre de naves, salvamento y contra 
e 

ncendios, avituallamiento, suministros de agua, combustibles, energía, recolección de 

basas y residuos, estiba y desestiba de carga y descarga, reembarque y transbordo 
de cargo, almacenamiento, servicios de "embarque y desembarque de pasajeros, 

| utilizando. para ello medios propios o de terceros, Á su vez se podrá dedicar a la 

    [importación exportación, comercialización y almacenamiento de derivados de 
etróleo producidos en el país o en el extranjero, a la compra y venta de toda clase de 

, aves y de los equipos, implementos, maquinarias y herramientas necesarias para su 
: funcionamiento y mantenimiento. A la Prestación de servicios a la nave o artefacto 

naval, servicios de apoyo, otros servicios a la nave o artefacto naval, Servicios a la 
arga, servicios de carga y descarga, servicios de estiba, re-estiba y desestiba, 

| ervicios de trinca y destrinca, servicios de tarja, servicios de porteo, servicios de 

imacenamiento, servicios de almacenamiento, servicios de pesaje y operación de 
áscula, servicios de embalaje, servicios de paletizaje, servicios de conexión y 
nergización para contenedores, otros servicios a la carga, servicios de embarque y 

  
  
q lesembarque de pasajeros, servicios de carga y descarga de equipajes, servicios de 

Carga y descarga de vehículos. Servicios conexos, servicios de vigilancia, servicios de 
seguridad física, servicios de manejo de desechos sólidos y líquidos, recolección y 
desalojo de residuos sólidos y/o líquidos, recolección y desalojo de basuras. Servicios 
de fumigación, Suministro de provisiones, aprovisionamiento de agua por vehículo 
terrestre, aprovisionamiento de agua por vehículo acuático, aprovisionamiento de 
veres, provisión de defensas flotantes, provisión de equipos y repuestos, provisión de 

energía eléctrica, provisión de insumos y suministros. Servicio de lanchas, servicio de 
transporte de gente de mar en lanchas, servicio de transporte de objetos en lanchas, 
pi rvicios de limpieza y reparación de unidades de carga, reparación e inspección de 

mtenedores, Inspecciones a la carga, Inspecciones a la nave o artefacto naval, 
io ección técnica subacuática para casco a flote, Inspección técnica de clase y 
crrtificados estatutarios, inspección de maquinaria, de aparejos de carga, Inspección 
a PI, Inspección de daños. Actividades de peritos tasadores, liquidadores de 
siniestros Servicios de reparación y mantenimiento de nave 0 artefacto naval, 
antenimiento subacuático, limpieza y reparaciones de nave o artefacto naval a flote o 

en muelle, Mantenimiento de naves, artefacto naval y/o equipos. Servicios de ajuste de 
siniestros, control de entrega de combustible, empapelado interior de contenedores, 
¡ spección de equipos, instalación y mantenimiento de equipos electrónicos, servicios 
de pasacabos o amarradores, recarga y mantenimiento de extintores y de equipos 
contra incendio, reparación y mantenimiento de redes de pesca, servicios de sellado de 
b degas, servicios de balsa salvavidas, provisión de sellos con cerrojo satelital, otros 
servicios conexos de apoyo a la nave o artefacto naval o a la carga. Para el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá importar, exportar, comprar y vender, 

          IA . e. . =. 2. o 
administrar bienes, adquirir acciones de Compañías Anónimas, participaciones de   

prmadores de Naves; también.a la prestación de servicios de practicaje, servicios de * 

  

    

 



Compañías de Responsabilidad Limitada, constituidas o por constituirse, y realizar 
todos aquellos actos y contratos permitidos por la Ley, auxiliares o complementarios a 
su actividad, que se relacionen con su objeto. Además para el cumplimiento del objeto 
social, podrá asociarse con otras empresas con similares actividades o 

complementarias y, en general ejecutar cualquier acto o celebrar cualquier contrato 
civil o mercantil que no esté prohibido por la Ley; procurando, singularmente, el 

- desarrollo del transporte maritimo, auspiciando la conservación e incremento de 
mercados de productos del Ecuador en los mercados internacionales, para beneficio 
del comercio ecuatoriano; 

El Presidente solicita tratar el cuarto punto del orden del día: “Conocer y resolver sobre 
la Reforma del Título Segundo (ID. Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 
acciones, del Estatuto Social de la compañía. ”. Toma la palabra el Gerente General y 
manifiesta que en virtud de lo decidido en los puntos anteriores es importante reformar 
el estatuto social de la compañía, haciendo constar el nuevo capital suscrito y autorizado 
de la compañía. Luego de varias deliberaciones, los ACCIONISTAS, de forma unánime 
RESUELVEN: Reemplazar íntegramente el contenido del Título Segundo (ID. Del 
Capital. Artículo Quinto: (5%.- Capital y de las acciones, del Estatuto Social de la 
compañía, en la forma que se indica a continuación: 

El Capital Suscrito es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido 
en cuatro mil acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de un dólar de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al cuatro mil inclusive. El Capital Autorizado 
es de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América. 

5.- Finalmente, como último punto del orden del día, los ACCIONISTAS presentes, por 
unanimidad RESUELVEN: Autorizar al Gerente General de la compañía, para que 
otorgue la respectiva Escritura Pública, en la que se instrumenteñ las reformas y 
decisiones adoptadas el día de hoy por la Junta General Universal y Extraordinaria de 
ACCIONISTAS y, también, para que solicite su aprobación y posterior marginación e 
inscripción; autorizándolo incluso para que delegue estas facultades a quienes considere 

- necesario, 

Luego de haberse redactado la presente Acta, es leída a los presentes, quienes para 
constancia de su aprobación la firman, declarándose concluida la sesión a las trece horas 
y cinco minutos. f.) Jorge Antonio Verdini Montemuiño— Accionista-Presidente; f.) 

Juliana Doménica Zerna Tangarife — Accionista-Secretario de la Junta. 

Certifico: 

Que la presente copia es igual al original del Acta y sus anexos, que reposan en los 
archivos de la compañía, a los que me remito en el caso de ser necesario. Guayaquil, 04 
de abril del 2017. 

JulianaDoménica Zerna Tangarife 

Gerente General — Secretario de la Junta
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Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ZERNA MORALES SEGUNDO ROSENDO 

Nombres dé la iadfé: TANGARIFE VELASQUEZ LUZ OMAIRA 

  

   ón: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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o” LOGISTICS "SEA'8: PORT" (S£P)SEAPORTS: A: 

GUAYAQUIL, catorce - Je Octubre: del dos mil dieciseis 

Señora) 

ZERNA TANGARIEE J: UEIANA DOMENICA 

  

  

  

— dad HA 

—.- - De mis consideraciones. >: y 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía LOGÍSTICS - 

"SEA é£ PORT" (S£P)SEAPORT S.A., oforgadá el día catorce de 

Octubre del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) QUINCUAGESIMO 

q - CUARTO del Cantón "GUAYAQUIL, u usted ha sido designado para 

o : desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 

  

-INDIVIDUÁL, por ún periodo de cinco años, con las atribuciones , 

establecidas en el 'estaturo social, que consta en la escritura de 

Constitución citada, 
  

Accionista / Socio 

VERDINI MONTEMUIÑO JORGE ANTONIO —, 
  

  

ZERNA TANGARIFE JULIANA DOMENICA     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LOGISTICS 
"SEA $ PORT" (S8cP)SE APORT S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

  

.ZERNA TANGARIFE JULIANA DOMENICA 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0931302947 

 



  

    DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTÉNTICACIÓN DE EI MR   
O 

1 

Factura No.: 002-002-000014703 

Pp 

  

     

  

irhEn. la- dad-de- GUAYAQUIE: el día de hoy catorce- des :Oubre del dos: — + 

seis; ante mi ABOGADA PAULA CARIBE SUBIA PINTO, 

"Notario(a) QUINCUAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN 

“GUAYAQUIL, ' en aplicación a lo dispuesto enel artículo- dieciocho > 

Tíumera] tres de. la Ley Notarial, comparece el/la señor(a)- ZERNA 

'"TANGARIFE JULIANA DÓMENICA, a quién de conocer doy fe, en 

“Virtud dé haberme éxhibidó su documento dé identificación número 

0931302947 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que o 

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de 

“Edád, de estado civil SOLTERO, y quien declara tener su domicilió en 

GUAYAQUIL, sólicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

  

  

  

  

          
    

mil presencia el documento adjunto' que contiene su nombramiento como 

— -GERENTE-GENERAL de la-Compañía-LOGISHES-"SEA- S-PORT"- 

-(S%P)SEAPORT S.A.; al efécto. identifi cado que fue por mí, procede en 

«mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es 

  

la única que utiliza eri todos los actos tanto públicos como privados, pot 

lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad*constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libró de 

“Diligenciás de la NOTARIA QUINCUAGESIMA“CUARTA a mi cargo, 

ina copia: de la presente diligencia junto cón un ejemplar del documento 

.autenticado, destodo lo cual DOY FE. 
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Firma Notario(a) Público(a):         
  

    
ataiñiadón: 0913583322                      
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TRÁMITE NÚMERO: 2173 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

44231 
24/10/2016 
12537 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

   

    

LOGISTICS "SEA 8l PORT" (SGP RTS.A. 
Le : ZERNA TANGARIFE JULIANA DOMEÉNICA 

0931302947 
GERENTE GENERAL 
5 AÑOS: 

  

oe 
4 

2. DATOS ADICIONALES: . - . A 
NO APLICA - E na 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
  

    
  

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: GUAYÁQUIL, A 24 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

  

CESAR JAVIER MOYA DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 
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SOCIEDADES 
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> l RAZÓN SOCIAL: LOGISTICS "SEA 8 PORT" (SEP)SEAPORT S.A; 
  

    

  

[Nombre COMERCIAL: ——   
  

  

  

      

  

  

  

  
  

  

  

     
  

  

            

  

  

REPRESENTANTE LEGAL: ZERNA TANGARIFE JULIANA DOMENICA 
CONTADOR: CULCAY PINELA CARLOS GEOVANNY 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — $! 
LIFICACIÓN ARTESANAL: SÍN NÚMERO: SIÑ 

: ' 
DN || flege, nacimento: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 210/2016 

! FEÉC. INSCRIPCIÓN: 27/10/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/10/2016 

qq! FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

' t o - 

O , [ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL OSOS RN o NR NE RN RN 
¡ | ISÉRVICIOS TRANSITORIOS DE ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE Y FLETE POR TIERRA, MAR Y AIRE 
_— ML 2 A A A A A A A A XA A 
E Ñ . ¡ | _ _ - , NN - 

o | Al A 7 _ - 
A [DONICILO TRIBUTARIO acaiess a OO aia ri RN a Ra | 
*, Provincia: GUAYAS Carton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calla: AV QUITO Numero: 1237 Interseccion: CLEMENTE BALLEN Edificio: EL PORVE Piso: 1 

| pa ubicacion: POR El PARQUE CENT! 10 Email: gerencia.seaportWgmail.com Celular: 0984175600 Telefono Domicilio; 042512264 * 
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| ¡7 ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
| 1 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

' yy DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
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NÚMERO RUC: . 0992997044001 
  RAZÓN SOCIAL: TOGISTICS “SEA 8 PORT" (SEPISEAPORTSA 

  

  

  
  

ERE RIA AAA AAA 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 21/10/2018 

NOMBRE COMERCIAL: — SEAPORTSA, FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓNICA:. 

SERVICIOS TRANSITORIOS DE ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE Y FLETE POR TIERRA, MAR Y AJRE 
ACTIVIDADES LOGISTICAS: PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y APOYO DE OPERACIONES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y.DISTRIBUCIÓN; CONTRATACIÓN 
DE ESPACIO EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE GRUPO E INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA DE MERCANCÍAS 
Y LA AGRUPACIÓN DE EOS on a 
ACTIVIDADES DE AGENTES DE ADUANAS; EMISIÓN Y TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS DE TRANSPORTE Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; . - 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. ROCAFUERTE Calle: AY QUITO Numéro: 1297 Interseccion: CLEMENTE SALLEN Referencia: POR EL PARQUE 
CENTENARIO Edificio: EL PORVE Piso: 1 Email. gerencia.seaporifgmarl.com Celular. 0984175600 Telefono Domicilio: 042512264 
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   ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE estos 
PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 
ELEVACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LOGISTICS 
“SEA € PORT” (S£P)SEAPORT S.A. QUE OTORGA 
JULIANA DOMENICA JZERNA TANGARIFE POR LOS 
DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA MISMA EN 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL, QUE SELLO, RUBRICO Y  FIRMO, EN 
GUAYAQUIL EL DIA VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 

AB. ANDREA PALMA VILLEGAS . 
NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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"“NUMERO-DE REPERTORIO:17.819 7 + -; 
FECHA DE REPERTORIO: 28/abr/2017 7 
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